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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que 

estime proveer.  

 

Bucaramanga, 8 de abril de 2022 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Cinco de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Notificado debidamente el demandado GONZALO HERNÁNDEZ RINCÓN, el 

día 18 de marzo de 2022, a través de correo electrónico registrado para 

notificaciones, y contestada oportunamente la demanda1, a través de 

mandataria judicial, hay lugar de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo 2° del artículo 523 del CGP concordante con el artículo 108 

ejusdem, ordenar emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal  

conformada por SONIA YANETH CARDENAS DE MELENDEZ y GONZALO 

HERNANDEZ RINCÓN , y su inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

Reconózcase y téngase a la Dra. AMPARO MOROS CARVAJAL identificada 

con CC N°37.827.856 de Bucaramanga y Tp N°43.100 del CSJ como 

apoderada de la parte demandada en los términos del poder conferido, de 

conformidad con lo previsto en el art. 75 CGP. 

Se pone en conocimiento de la parte demandada la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante, relacionada con la solicitud de 

autorización de cambio de motor del vehículo de placas XVY 950, 

concediéndole el termino de ejecutoria de esta providencia, para que se 

pronuncie al respecto, por cuanto dicho vehículo se encuentra embargado 

dentro del presente proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
1 Memorial 6 de Marzo 2022  
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HOLA BUENAS TARDES PARA TODOS

anyelo stefan camacho ortiz <anescaorabogado@hotmail.com>
Mié 27/04/2022 2:45 PM

Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
REFERENCIA PROCESO No. 68001311000820210048400






























